
--~----------"-'-_.

ANUNCIOS DE PREViO
PAGO
i i 1 s:

apercibimiento' de que, de no veri
:fcarlo, será declarado rebelde.

Carabaña. 28 de septiembre de
1937.-El Capitán Juez Instructor,

titill.lbre de 1937.-El T~¡ente J"U¡;:Z

In.stmctor, JOI:!~ Maria Pinillo.
J, M.·-l,561.

~~~ ~ !:l ~~~ J'" ~~tu:".e. :¡ ccnduc....
<.ión de aquellos. por.lié¡¡dolos.~ dis
posición de dicho Juez, con arreglo a
,-- ~!'_--'I_- c:'""'" .._ 000 A .... 1 "t.a ...... rlp
lV;;:t, a,1. '-.1'1;u,.U.,.l't:l LJl.L~ .Y ~.... uc. --.7 --

E~jciciamiento Cr-i..m.in&l y 664 del
Códigv .ce .J~sti~ia Mllit-ªr.

1. Pedro ,José C) .iesÚ3 Molina
Colado. del reempiazo de 1935, resi
dente en Daimiel y de profesión
contable. .

2. Emilio Sánchez Pozo, del re
emplazo de 1935, residente e::l Era
zatortas. de ofl.cio jornalero.

S. Flul;t=ii.tlilü Gii..i"c;:ia. Di;lgAd-cJ del

reem.p:.a.zo de 1931. residente en Vi
lIanueva de la Fuente, de ofieio la
brador.

4. Ignacio GUa. Meto, del re ...
anplazo. de 1931, de Villanueva de
la Fuente, de profesión em.pleado.

5. Victorio Ortiz Fernández, del
reemplazo de 1931. de Villanueva de
la Fuente, de profesión veterinario.

6. TomáS Villar AviléS, del re
emplazo de 1931. de VillaJluwa 08
1:.. Fuente, oficio jo=alero.

'7. Isidro Ga.rcia León, del re
emplazo, de 1936_ de Vill.a.nueva de
13. FUente, de oñciQ labraclUi'.

o. Tü....á:o C-..s--•.il1a. Arrab.&le8, de

Bajo apercibimiento de ser de
claradoo reo,;ides y. de inccrrir cm
lag dem.á;'; r~spon.secrndades legales
de no p:resentarse los sold.a.dos a
(iuienes se les instruye este proce
dimiento, que continuación se ex
presan, y en el plazo que se las fija.
a partir .1'-::1 dia de la publicación de
este anuncio. ante el Juez que se se
ñala, .se les cit~ llama y emplaza,
t.'l!cargándose a las autoridadao y
agentes de la Policia Judicial, proce-

Gül"cl2. Vl!!¡!.!ero, Matias, hijo ~e

!-;lidoro y Ma.ria', natural de Tala.
vera. del Tajo (Toledo), de eet;a.do
soltero, prOfesión Campt::BinO~ soldn.
do del Batallón 272 de la. 66 Briga
da Mixta. acttsado de haber cO
liletido la falta grave de deserción
siíllple, com.pa.r~cerá ep.. el tér:mino
de lü dias, no partir de ia pUDlica
ción de la p:-esente requisitOria, an
t~ el Juez InstnlctOl' don José Ma
ria Piniila y Piña, T.miente de 1..
fanlcr¡a de la 65 Brigada, de guar
nidón en Colmenar de Or~ja.

Colmenar de Oreja, a 26 de sep
liemb)'e de 1937.--EI Teniente Juez

Instructor. José Maria Pinilla.
J. M.-1.5e2.

Joeé Martorell.

Araujo cano, úsvaido, hijo de
Eugenio y de Petra. na!ur-...l de Na
;..-s...uvrcuende (Toledo).. <!e estado
soltel.·o, prof~ión jornalero, de 35
años 'de- edad t ~bo d~l B¡,ta.llén
269 de la 66 Brigada :M:ix.ta, acusa
do de haber cometido la falta gra
ve de ,primen¡, deSerción simple,
comparecerá. on el ténuino de 10
cÍZLi::J t it, ·Fa.i-~ii- d~ ::. . p~~!i~~i5!!. d~

l:l. presP.nte requisitoria, az¡t~ ~l .Juez
I'lstr.-üetor don ,Jo..~ Ma.r1a Pinilla. y
:L'ma, Tenient~ de Inianteria de la
66 Brigada Mixta, de g'.larnicíón e,.."l

Colmenar de Oreja.

Colmenar de Oreja, a. Z5 de ~-

J. M.-l..560.

en la calle Sevilla, número 14, flOlda

do de la 18.' Brigl:l.da Mi~ta, compli.
receni en el término de· 10 dias ante
e! Capitán JOOé Martorell Alcalde,
Juez .Instructor- de la causa que se
le i~tr'l..!Y~ !"or el ~ presunto Jelito
cic deserción. teniendo su resideI1cia
~n C'Ar~hafuL (Madrid), e.'l la repre
sentación de la Brigada &:l4ls men
cionada, bajo apercibimiento de ~ue,

si no' lo verifica, será declara'i'J
rebelde.

carabaña, 28 de septiembre de
1937.-El ca.'pit.á..~ Juez Instructor,

.1uaé Martorell.

J. lIL-1.558.

Lerma Torres, Victor, natural y

vecino de Villaconejos (Madrid), ID"
jo de Valentín y de .JOSefa, de 22
años de edad, de estado soltero, d'2

.1_ a:..-í.55S.

Lerma 'l'orres, Emilio, TJ.fI.tu¡-¡¡,l y
"ecino de VillaconejOB (Madrid).
hijo de Agustín y de .Josefa, de 26
llños de edad, de estado soltero, de
!,rofesión carretero, COn domicilio
en la calle Sevilla, nwuero 14, solda
do de la 18.' Brigada Mixta. compa
recerá. en el t6rrnino dE: 10 d1.as ante

-ei Ciit¡:.itá.TI Jo.;;é ]'1~rtorell Alcalde.
Juez In.structor de la causa que se
k inliltruye por el pre.sunto delito de
deserción. teniendo .su residencia en'
C:lrabaiía (Madrid), representación
Ge la. Brigada antoo m.encionada,
J.·ajo apercibimiento de que, de n9
\.-eriticarlo, será declarado rebelde.

Carabaña. 28 de septiembre de
lf137.-El Cü.pitctn Juez !!l.Etn..!ctor,

.
septi'!m:lbre .de28 de

J. M.-l.557.

1937.-El capitán JUe2: In2tructo:,
José Martorell.

González Garcia, Francisco, na
tural y ve<:ino de Madrid, de U
años de edad, de e.~ta.do casado, su
profesión propagandista. con do
micilio en' la Travesía Martinez en·
caro, 12, soldado de la. 18." Brigada.
MiXta tiene que comparecer aní.~
el ea.~itán .Jesé Martorell Aleal :'c,
Juez Instn¡ctor de 13. c&wm. qu~ se
l~ in2t."Uye, por el 5'~uesto delitO
de desertor. con resi.dencia en ca:-a..
tw...fia. (Madrid), en la rep....eaelltae¡ón
de la. Brigada mixta indica.da, bajo

de Burfr.1iS (Navarra) y vecins> de
Ca.parrona. (Navarra.), nacido el día .
9 de junio. de 1.897, de 40 aiío.s de
~dad, ca;;ado, :w1dado de la 18." Bri

gada Milri.a, comparecerá. en el ~
Il1i::.O de di~ di2::! a!l~ el capitln
:ooé Ma.rtoreil Alcalde, .Juez Ins-

'Se. por el supuesto delito de deser
ción., teniendo su r~idencia en. Ca.
.rabaiia (Madrid), en la representa
ción de la 18.; Brigada mixt.. cita
ca bajo a.pcrcib~to de que, 11.,'
no' vermC8.rio, será decliU'adO' :':E
belde.

ADMINlSTRAClON
DE JUSTI(IA

Campos Domíng1.:e2:. Felicielo,

BANCO HlSIPAlNO AME'RICA!Nü

H~bielldo sufridQ -extravío los ~x

tractos de accio:J.>es de este Banco, nú
meros 24.879 y ;¡6.65 t, a favor de Bea
Il1i~ Maníne:z Ar-ana, a-si coml) los T<:s
gual'dús de (jep&;.ito ~~ .los mismos y
de 61 accion,es ferrocarril' Norte, a

• 'l..,. __ ~. _ _ ... .: ... __ 1......... ...... l.. ,..-
DUIDUle Ge u.a. i.U-tL~ll1.,.;1. 'l. ... "''''.1Q.,¡., ::J't;:. ..1""UI.\ ....

D~blico rpor el presente, advirtiendo
que de ~.o presentarse r-ecIamaci6n,
qued:!rá!:l nulos los extractos yr~s

guardas de d"pósitos extra·viados, de
acuerdo <:on el artkuJ'o 71 de los Es-
,!atutos. .

Madrid, 30 de Septiembre <le 1937,
-Banco Hispa,no Amer'Íca,llO.

X-386
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Arraiz S&.rr3.dell, Fr-anc:i&cc, h;}ü
de .:ruan y .:le !>.i.a.ría. nat.ul"al de p:
J!-i:da (Cu€ncs.), ~veci..~dado en" Pine.
da., :Juzgado de primera L'1Sta~cja de
Huete (C-uenca), de 18 aiios de eda.d,
~(Jltero, oficio labrador. y e."1 la. aetU=i- ,

Jida,d de~rtor de la Compallia. ce z.t ..
parlares Minadores de· la Sexta. Div'-·
sión, de estatm'a" l·eg-..t!ar, "pelo. ca.;
kiúv. w:;cja..z; iLl .f,,~l~.. uju:s ~rü~,. :n~-

r~ psq;.¡~. barba. naci¿.nte~ ,ho~ re
gular y de color- nlo!"ellO, ccnlparece
rá en el ténnino de quince dIas de'3
de la. publicación de eG.~ requiGit'O_
l"ia ante el 6Eftor Juez Tenient~ r.Jon

E'r:ln{:~.co Rodrigue2' Martín, en ~~

J," M,-1.5G8.

lo, se ie declarará procesado en r~.

bel<iia. Por lo tanto, en nombre de
l.'!. Justi:::i2. ordeno, y en ei mio les
ruego y encargo a todas l-as s,utor:
dades civiles. y m.ilitares. proCedan.
a la buses. y captura del mismo y 3U

COI"..ducción a este J=gado tan prou
to sea ha:bido.

; Hinojosa del Dl.!que (Córdoba 1

29 de septiembre de 1937.-El Teniel"
te Juez Instructor (ilegib1e)_

:J. M.-1.567.

tnlctor eventual de la Plaza. de Lé
r';da. capitán don '!'om&.~ Macrquma
Laviano. en el ténnL"1o de 30 d.ia6
a contar desde la publicación del
presente edicto. ::oiJvlrtiéndole que, de
no hacerlo, será declarado en rebel
día.

El Capitán Juez Instructor,· To
más Marquilla.

Bosch Feliu, José, hijo de José J'
de Concepción. r.atuml de Caleli~,

(Barcelona). -.:;¡;Itero, de veintiú."l años
de edad, profesión me::-cantil, y C'.

yas señas particulares son: estatu
-::3.. l'Q6S metros, pelo castaño, ce
jaS al pelo, ojOS pardos, nariz gran
de, peri:metro torácico 0'92 me
tfOs, barba punti.-guda, boca regular,
co-Ior 2lino, frente despejada, airebu(,,
no, producción buel".a, señas particu
lares ninguna, procesado por presun·
ta tentativa ce deserción al pxtran_

..ca Mixta que desertó en ocasión de
hallaree este E<i.ta116n de oesc-an:&o
€ll VaLsequillo. Es 1Jij~ d~ ~.lden.ClC

y A:urea, natural de Tejares (Sala
manca), . de oficio jornalero, de 21
aiíos de -edad. soltero, -con domicillo
illtirna.-uente en la calle Rivera del
Pente número 30. Co.m.parecerá en ei
término de: ocho días ante el Tenien
te .Juez de la citada Brigada Don
Guillermo Gómez "del Casal, advÍL'
Li-tmdoie qJ..:e. en. case -d~ ~ efact¡¡ar~

<:!~--r-

.r. M.-l.564:.

tiealb~e de 1937.-El Tenie.tlte Ju~·-!:

Instl"l.lct.or (ilegible).

habida.

en m causa. que se sigue, por el de
ii;.o de traiCJ.Ón; notificarle el aujo
d~ proces~~ient() y constituirse en
prisión, apercibiéndole ql..'-e, de no
hacerlo, le pa¡-ará el püi'jui,:;io qu-;:
haya lugar en derecho.

Ruego a todas las autoridad-es y
2. 5\1;."1· agentes, procedan a la busca
y captura del referido Teniént-e, y
de 6€rhabido, .sea condu~do a di5
püsición de este Juzgado.

UMZ Garc!::-., Mariano, =lda. jo
üe1 pr¡.m~!' Bat~Uón de ia 14 Briga-

F.$plna Ba1lez. Victoriano. Delega.
üo Politico ~ la Compañia de Ame
traJ.l.a.a:ora;s del p~.mer Batallón de
]s 74 Brigada M~L&,"'q..ue desertó en
el m~ de marzo del corriente año.
Es natural de Alrnollte {.E:uelva) de
26 s.ft~ ;1" edad, S\:lltero. Compare
cerá e."l el té=tino de <>cho dias all~e

el Telliente Juez d~ la citads. Briga
d;;. Dür~ Guillermo Góm.-ez del C8.s3.1.

~d";irtiéndole que, e.J. caso de no efe~

~uarlo, se 1l\ d~lar~ procesado e.!l re
beldía. Por lo unto e.l nombre de la
Justicia o-rde....lO, y en el mio les rue
go y encargo a toda!3 la...; au toridadc.;
(:.i\'!le=.:; y milÜ:ares. procel:m a 12 b;':':5

:.:¡¡, y C3.ptura del mí.slno y ,;;u conouC
c;én a este .Juzgaljo ta:n pronto sea

D~= :S-Oilitv; a 27' ut= ~epllemDn:

de 1937....:-El .Juez Instructor, Pedro
S. Martínez.

GoD.7..ález sUlgeci, Francisco, 501
¡J::¡.do del enarto Batallón d~ la 'j·1
Brigada ML'l:ta, que se incorporó a la
misma el dia 28 d.e junio, procedente
de .la Caja de Recluta nÜIllero 8, t1a

ü.:.ral de Sevilla. y que 'desertó de
.su Batallón el día 2 de julio últimc:.o,
comparecerá .,n el tér-mino de 8 dJal3
ante el Teniente Ju:=z de la. citad~

Brigada don Guillermo Gómez dO:;
Casal, f:.<ivirtiénuole que, C<i:lO d~ llv
efectuarlo. se le declarará procesado
en rebeldie_. Por lo ta.nto, en nombre
de la. Justicia. ordenG, y en el mio

leos rll'3'go y encargo a todas laS aU

toridades civIlas y militares. pro~e

d:i.n a la CUSCa y ca.pt.ura. deJ miE'ma
y su condueción a este Juzgado tan·
!Jronto .sea hal'rido.

. Hinojosa d.el Duqlle (Córdoba).
28 de :>eptjem~ore de ~937•..,..-El TI'"

niente Juez" Instructor {il~gible."

.1. M.-l.565.

!nGtructor de este Batallón de

de Ciudad Resl, en el término de 10
dias. bajo a.perd.b~miento que, de no
efectuarlo, se les declarará en rebel
oía e incurrirá.n en mayor resporu:a
bilidad.

Ciudsd Real, a 2 de octub.e de
1937.-Ei .Juez Instructor, Joeé Ca;=
t:llejo.

p~z P..ld::iO, A u!'?1io, hijo <le ~n~l

(¡"dé y Ca:-men, zmtural de M::-..drid, de
~1 a1.:·t;..:;~ sus $efias ¿on: ojoo negr(...,s.

jJelo negro. :nariz re~ta, ~:!.r::.a l'egU'
lar. estatura un me::ro setec.ie:!lt0:;;
'¡linte miJúnct"ros, ..-e.5tíS uniforme y

~e!'te!'.ecía como Teniente a la .*-

mero l;{) de la 20 Btiga.da MUi:ta;
':~!nparc:CE;á, en el té:'mino de 15
;li3,S ante el Juez :rns:.roctOl', Cs.pi
tJ.n de lnfanteria -de la ,:xl Briga1a
Mix:'a, c10l'l Pe-ero Seg-islm.m4o M2-:'"'

tinez Pa.."'~uaJ. co~ ()bj-ct~, de ser o:do

rf=emplazo de 1931. d-e Villanueva
ce la Fuente, oñeio labr::tdo!".

9. Ovidio Carro.ona. Rubio, del re
cffi...p¡azo de 1934, ce Villanueva de
!a Fuente, de o~cio- e~.'J?intero.

10. T~má.s Inarejes Martinez, del
ree1nplazo de 1931, de Villanueva
rie !a Fuente. üe Qficio albañil.

11. Yaleri::L--:.o Cortés Requ~na.,

del r€(;;m:pla..zo de 1934. de Villanue
va de la Fuente, de o.fi.do ezparte:rv.

12. Anasí.a....c;iO 'B'.e-qll~~ Mufr'Oz~

del reem.plazo de 1936, de Villanue
.....a de la Fuente, de oficio ga:Dadero.

13. José León Garcí3, del reem-

plazo d" 1935, de ViUa;:t~e¡va de la

;'-uente, de oficio obrero.
H.. André@. León Garda. del re

emplazo de 19~6, de Villanueva d:.!
l~ FueT"lte. de oncio ob~·~ro.

15. .Antonio Remero Velas.co, del
lceInp~Z() dI;' lBM, de Solana. del
Pino.

16. Antonio Garcia CriadO, del
:-ee.l"tl.plazo de 19S6. de Sa!lta CruZ"
de Mudela., oficio jorna;ei'o.

17. Antonio P.oj:!.5 Moyano. de!
reemplazo de :1932, residencia des
conociC:a, C\l;l>O de Manzanares y on
ClO l¿brador.

18. Cannelo Bellón Torrijas, de!
~¡;eIn'pla20 de 1932, cupo de Ciucad
·Re:::'l, de ~fici¿; co·merciant~.

19. Alvaro GonZlilez Conde, del
reempJa;zo de :I.~~4, cupo de Ciudad
Re~l. de oficio comerciante.

FueNIl movilizados con las" quin
tas y cupos cItados y se les inBtru~..e
p:rüiO~iúlii:li"u 1>0r el üciito óe deser
ció:!!, comp~rece..-án ante el .Ju.ez
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!2. ~a1!e del ~~e:n, ce 25 ~~I)-s. S1J:t
tero, 12.blr~do"!", pertenecient.e a. las

J. S. U" se presentarán ant~ cl Juz
gado I!!st!'"'..!~t~~ de la. ,f.J B¡-¡gada.

Mixta, sito en Vallecas. en la Co
mandancia. General de la Brigada y
ante el Juez don To.se Maria DciSa
co Golmayo, con el fin de prest.ar de
claradón en el sumario que €Oc k~

sigue por üese.rcíón y -responder de

~2s.."nOt dentro del té:rrnino de ll)

dias, bajo apercibL."'lliento que, de no
hacerlo. será."1 declarados en rebeL
día y les pararán los peI"juici06 que
Lubiere lugar en derecho,

Al mi/ID'lO tiempo. ruego- y cnr,.t,:'
go a. todas 1a.s autoridades, tanto ci
viles como militares, que caso de ser
habidos, procedan a la. detención de
los mEEmos y conducci6n a la. p~i

si6n de Va1lecaf'. a mi o¡sPQsic;ór..

Garc-la Madrid. :Juan. hijo de Ce
lestino y de Feliss. natursl y vecino
ce Añora. (Córdoba). dom;cUiado "Úl
timamente en la. calle de la Empe
ereda, de 25 afiog. labraQoT. sin :p8-r
üao sindical. y Sánchez Aranda,
Antonio, hijo de Rafael y de Victo
ria, ns.tural y vecino de Hinojosa. del
Duque (Córdoba). con domicilio en

sa. .que se le .s!gue por deserción, ba.

jo a..perdbLtniento de pararle los per
juicios qUE; hubiere hlga.r zl no le
lIeya a efecto. .significándole que el
JUZgado esta. sito en Vnll~cas. Co
mandancia de la Brigada. A la V2 ~

r~ego a todas 1M autoridade.o;, to."-
to clviie.lJ como militares, prO<'eda.n
a la buzca. y captura del ~.-.~-mo, y
caso de ser habido lo pongan a mi
nisposidón en la cárr:el de Vaiiees;

VaUe<:a.s. a 30 de septiembre t.~

1937.-El .JUeZ Instructor (ilegible).
-El Secretario (ilegible).

J. M.-1.576.

;:)á.-r:.~hez Sánc11ez. M:l.-.::L'llo. de 23
afio;;; de e::Iad, agriculto2·. natural d\:;

tiroa vecindad, hijo de Bienvenido y
Pd.ú:" qu~ mg1:e.só €;l filas el 17 de
marzo de 1937. :soldadc. actualmen
'~e del Be.tallón númer() 76 de la 19
Br¡gad~ 1'>n::s:ta. comparecerá dent.ro
del térmi..,-".O de diez diae a.'1te el
Juzgado L"lctructor Militar de d:cha

Brigada, con el fin de responder de

--_ .. ~ " .1. ... _ .1.- 112
.LU.~ 1.1 u.~\tV.l. '''.1'1:;: .....

3. M.-l.574.

Federico Ortega Vielba, soldadc'
que taé del 101 B~t~l1ón. l'erten-=
clente a esta Brigada, estudia.nte de
medicina, ~omicilia,do últimamente
en Madrid y cu:r-as demás señas .!'le
desconocen, eomparecerá en el tér
mino de cinco días aate el tSefiOT dan
Joaquin Martinez García, Teniente

tl'aciérl a Ja Caja de Recluta de ~Iur

cia riü:1',cro 24. pa~a' s;; ce:..tino =t

~HC'l1?O. (~on~l'..::u"e(~.erá: dc-:n.lro d~~l pia.
xo de tt'einta días en Murcia ant~ "~

Juez I~truct{lr don Alfonso RC'm~.

ro ~r2.~:i: de :zc.!u!"~~a~ CC!1 de::itino e~

el Centro de Reclutam.¡ento. Yiovi;:.
zat::ión e Instrucción número 6, j"

guarnici6n en l-.IIur.cia, bajo apereibi.
l":üento de ser dcclaradc rebelde oSl

no 10 ct'ectúa.
1v!üI"cia! 1 de o=Lubre de lS37.

El Ti:niente .Juez In.otructor, ·Alfoli·

~tJ R~met'"o.

Julit_"1 Vázquez Lozcmo, (301da<.'0

que fué de la Sección de M()rter..s
del 102 Batallón, perteneciente a
esta Br:-gada y cuyos demás a.ntece
<lentes se ignoran, comparece:'á en
el término oe cinco oias ante el :se
fíor don Joaquü:J. Ms.rtínez Gal'cia,
Teniente de. !nfante:ria y" Juez InB
tructor de la 26 Brigada Mb::ta, con
d~tinO en Puentes Viejas.

Treinta de septiembre ce 1931.
El Teniente Juez L'1~tructor, .Joaquín
Martinez. .

:J. M.-l.S73.

~. :i-á.i.572.

Marcelino Guillén Purificación.
natural de ':'::-,lavera Roja, provincia
de Badajoz, vecino de la misma, na
cido. el 20 de julio de 1919. hijo de
7\'Iiguel y Marta, de oficio campesi·
no, de e..-tado soltero. siendo sus se
:5.as: pelo castaño. cejas al pelo,
ojos castafios. nariz regular, bOca re
g"... lar, color sano; señas particula..
res, una cicatriz en el carrillo dere
..:11,0; compa.recerá en el t'¿nnino de
cinco;:¡ dlas !i.Iite el .seúor don Joaqul;<
Martinez Garcia.. Teni61te de- L-.ian.
teria y Juez Instructor de la 26 Bri
gada Mixta, con destino en Puente:;
"\Tieja5.

Treinta de I>cpticmbre ele 1937.
El Teniente Juez Instructor, Joaqui:a

MartineZ-

ñas particuIareG, nmgl,lna; domicilli:l.
do ú;timamenta en AbannIa (Mur
cia), y sujeto a e:q)ed¡ente por habel"
fa,lta.do a concentración a la. Caja de
Recluta de Murci~ númera 24 narg,
su· destL"1o a Cuerpo, comparecerá der..
trO dei 'plaZo:) '<le treinta días en Mur
cia ante el Juez Instructor don Al
fonso Romero Masiá, de Mur'cia, e' In
destino en el Centro de Reclutamien
to, Movilización e Instrucción 'núme
~'o 6 de gt'.3rnición en Murcia, bajl)
apercibimiento de( .ser declarado re
belde si no lo efectua.

Murcia 1 de octubre de 1937.
El TenIente .fuez Tnstroctor (ileg:_
ble).

de

Antonio Cata!án C3.parrós, h_j.;)

G-:; A..ntonio y de Ma-ravillas, natur¡¡,l

'.d..,o, y cuya", seiías peI';3ona.1"es (no
IS~ especifica.:l por no constar e~ su

JuEán Amoró.;¡ Sampet·, hijo '.Po

Ju!iá.n :y de Cumcrsi.'1da, natural dó!
Aba.nil1~ CM:Llrda~, de 2) af'!/),,,; d-:

'edad y cuyss sefia.:3 pers~nale6 sor.:
EstatUra, 1'670 ITl€tros; !;;llil señ;?s
.:20n: pelo ~tañQ, .cejas pOb~d3,¡S

ojos pardos, nariz recta, barba po.
bla.da. boc~ "1""cg-...:1Z:i, cOlor sano. St_ ..

,1. M.-1.569.

Francisco Jtménez Avila. hijo de
LUlS y de iioiol"e!J, natural oe C~il;;-

en, CehegL"l. (Murcia). :J Sl..!jeto a ex
p-ediente por haber faltado 8::- con·
centración a la Caja de Recluta 'l~

Murcia nú-"'11ero 24_, para E'.J. deetir..)
:;. C"Jerpo. com'Pa~~erá dentro .jl'!

plazo de 30 d::as en 1\1urciB-. ante 1:1

J. M.-l.570.

calle de la IlMtl:acióll número 2, M~
4rid, y de no efectuarlo será decla
1'~-,do en reb€1!-.F ~,

1\~adria, 1 de Octuo!"e' de 1937.
.-El Juez Instructor, Fr:;:.nc!::;co Ro
drfgu.;;;z. RUbricad".

R{)~1t';i"'('I rvrr-~::d~_. de ~·..!\!!~~i~~ {:Qn d,e~·

:bo en el Centro de Recluumie!lJ."J,
,~fovilización e Im~tnlcción ni.1m-ero 6.
de gual7.ición en Marcia, bajo aper.
'~i~.!r'.i-="1tO 1-:- ser declarao" reheld"
::;i no le efectúa,

Murcia, 1 de octullre de 1937.--,
~ Ea TenIente .fue:; Inst.ructor.

J. M.--1.571.

El Teniente .1;,¡C'Z InstructOl', Jo8.quir.
~-rti~~

~8 Brigad:a.. )rfix~~. con destino c:-:.
Puentes' Viejas.

J. M.--l.57'i.

~'-an~ca.G. a. :1 de dc octubre de
::'~37..-El J¡¡~ I~structo!' (ilegible)~

_ .. El Sccrc~:-~c; f il~,~ible).

J. M.-l.575..
..~

.~
t.

diente por habt'r falte.<lo a eüncen-

y cuyal; seflas personales son (:la ~e

~~ifie~..:!.1 P'O~ nQ> ape.!"e'C~!' ~n ~u fi

liación}. uomicilia'io últimamente e!:
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beldia.
J. M.~1.578,

EDICTOS

.ru1iá.'l ::sanchez Cevillero SOlda
do del Arma de Aviación, con <lesti
no últim~lmente e!l el aer~rom.o

"18 de Julio.''' en la Primera Escua
drilla de Vualos,

Las prendas que llevaba t::uando
desertó .son: manta. mono; alparga
tas, botas. muda, 'Plato y cuchara.

Eilc"'ri.aüo por la falta. grave de
pl'tn.'iera d€iierción Shu;¡;li; e¡¡ tiel.llpv

de guerra, comparecerá en el término
de 15 dias, a contar desde el siguien
te al de ti :iru>erci6n de la presente
requisitoria en la GAcETA DE LA
REPUBLICA, ante este Juzgado,

COil el fin de ~er _oiQO come inculpa
do. con a-perclbimiento que, d~ .no
ha-eerlo, le parará. el perjuicio a que
haya: lugs.r en derecho.

Dado en La. Ribera (Aeródromo
"18 de .Julio"), a 1- -de octubre de
:I.937.~El Teniente .JuC: Instructor,
Cristóbal Sánchez.-El Baldado se
cretario: Aga];lito sanz.

.1, M.-1.584.

Don Miguel Garcis. Oviedo, Te
niente de Infanterta, .Juez Instruc
tor de la 11 Diviflión y designado
e.specialmente para. las ~ diligencias
que ~e instruyen por falta grave de
deserción en. el expedient nÚInero
788, contra el soldado Antonio 1.6
pez Garcia.

Por el presente y en uso de las
facultades que me eOJUiere el iius
trisUno señor Auditor de GlJerra de
!3. Primera Div:isión Orgánica del
E.J~rcitÚ' de Opercil.dÚll~ Cid Cenl:-o.

. l'equlero al soldado Antonio López
Garcia, desaparecido de e..;;ta unidad
('~ ella 22 de junio del corriente año.
al q,¡e 5e le instruye expediente por
falta grave de deserción nÚmero 788,'
para que ~n el plazo máximo de 8
cUas. comparezca. por 1:l-<; OficinaS
de .este .Juzgado, sitas en la c311e
Lista, nfunro 215, :Madrid,<t un ele
Garle vi:!ta en el ezped!ente que con
tal motivo se le instruye, mt.eresan
oc. al mismo ~¡empo de todas las au- .
toridadM, tanto civiles ('omo milita·
res, procedan a su detención, po_o
r.i¿ndolo a mi <!i::Iposici6n. advirtién
dole que. c!:l.SO dE no prese!ltarse en
,,~ p~aZ·.) ;:;t!Ú~tlo, .l3cra dec:araco re
belde a la causa de la Repüblica es
pañola legalmente con.stituída.

Da~ ~ campa~, a 24 des~

ticmbre de 19S7.--El Teniente Juez
instructor. ;iiguei Garcia Ov~eüo_

J. M.-l.5S5.

... __ ,... _o, .. ".L".r __~ ""1'"__ ...... _ ,,::. .. _

.1~u" ..---..y .n.-~ C.1 ~.u'C'!.~ ~Ll.1;l.LI '\.,lL~

gible) .-El Secretario (ilegible).
3, M.-i.58i.

EDiCTO

Dexters Martín, que tambiéIl
usa el nom·bre de MartbJ. Martinez,
de nacionalidad bE'lga" que era S".lb

Oficia! ayudante del Batallón Inter·.
nacional de choque, Divisi6n 26, de
~pe!"2ciones en .el frente de Aragón,
de unos 40 años de edad ap~oxiJ:na

.:iamentf", de. estatura muy alta, mo
reno, delgado, comparecerá en el
ténnino de 10 días ante <lon Ignacio
Escolá Td,ugis. Mayor de cabane
ría, Juez P~:mane!!.te del Ejércit,:>
del E:;;te, que tiene su residencia afi

e ,al en el edificio de Dependencia
!>:!.ilitares (entrada por la caJ!e de
Colón, nUmero 26, 2."), para. respOn
der de los cargos que le resultan en
la causa que se le instruye por oSU

pueetos delitos de abandono de des
tino y hurto de caudales pertene
cientes a la. Hacienda Militar, bajo
el número 52 de 1937. adV1rtiénd06e
!e que. de no efectuarlo, será decla
rado rebE'lde.

Barcelona, 1 de c.ctubre de 1937.
-,E;i .Mayur Suez, IgnacIO Escolá.

J. M.-l.582.

Sima:'1cas Arenas,' Julilin. natural
de Con.~uegra (Toledo). domiciliado
últimamente en Cor.6ueg!'a. a.rtillero
scgur.,jo de la Bateria de Obuses de
la 74 Brigada ML"t.a, que saHó del
Hospital de Consuegra el dia 28 -de
j~¡nio último, cuy;o.s datos de filia
ción se desconocen, comparecerá en
el ténnino de 8 dias, a partir de la

publicación del presente edicto ant;:
el Teniente Juez de la 74 Brigada
:MLxta don Guill<enno GómE'z de! ca
.:::ai, en Hir.ojtn¡a del Duque (Córdo
ba). a fin de prestar declaración en
e1 exI"ediente que SP. le sigue por la
falta grav~ de deserCIón, Olen enten
dido que, e¡-¡ caso de no efectuarlo,
ZE'rá declarado rebelde.

Hinojc;sa del Duque, 2 de octu
bl"c d.e 1(:l3i.--EI T~niente Juez Ins
tructol, Gu íllel'mú Gémez del CaoSa.i.

J. M.-1.583_

Jl!a~ TJ:;.~rt T"'1'n~, comp~recera

a parur de 15 ergoS. a pa.rtir de la
publicación de la pr~ente requisito·
~ia, .ante el AlÍerez de Infanterla
don Aniceto Bárcenas González,
Juez Instructor dei Ejército del Es
te, en ~... residencia oficial, edificio
de Dependenéias Militares, piso 2.".
hajo ::i.p('r<:,ibimjEmtl) que, de !lO ha.
cerlo, .será declarado rebelde.

B~L~.:=Ivna., 30 ue 5~pti~Iñui""e üe-
del BAts.1l6n Alvarez del

Q AJ:.l .; 1 .. _ ...:3_'1, __+ 1 .........._A.
..... __... J _1". ... ~~"' ~.t., ""''"'''~,¡.-hasta el

Lu!~ L'Ópez Expósito, ltij.o de ,"'~n.

t 'mio y lVraria, na.tural de Purche
;;a. Ayuntamiento de ídem. provin
da. de Almerfa. de estado c.StSado,
profesiól. joz-nalero, de 24 aflos de
puad, (:e estat<lra l"¡I.;fJ metros. co-
.1vL t¡-jguallO" pelo r'ubio, cejas al pe

:0. ojos melados. nariz regular. bar
ba poblada de s.podo ¡o llaman "el
Espartero", Vestia pantalón de pa.
:·.a y ¡'1lI.ericana color marrón li::!ta

u:1r. domiciliade ú.ltim.amc..~te en.
Purchcna, pro.....incia de Ahneria,
proc~a';;o por el d<llito de deserción,
com~a.re-cerá. en el plazo de .30 cti;il,.<¡,
2nte el Teniente .Juez Instructor del
B:HaUón de Amet~llador&6 número

..."....... : _..... ...:;; ...+- _-:=_~ ......a.:.n.
-. _l,,:4-;l. '- ... "'Q ....".. ~-....:a %j'oII.L'I.__,. --"J--

apcrcíb~micntc q';~r, o€, no t!tectuar....
:0. sera d;::.-:la rado rebeide ..

A i.nter~a. f! de agOS¡o de l.W1.
E~~ Teniente ,:rü.ez I("~tructor (ilegi
~lci.

Fi'¡U::CÍSi';o López Pavón, ;soldado
del Re¡-;-imiento de Infa.nteria núme
ro 8, cornparecer¿ ante el Juez I:!'-s
trucLor del Cuerpo citado don An
~ollio Martinez Aguado. con despa
cho oficial e... Almen~. caBe Alva·
r~z Qe Castro, nfunero 3. apercibión
dole que, de no efeetu3!:'IQ en el ler
mino de 20 días. será deciarado re
belde.

Airn'i'ria. 6 de agosto de :!.!l37.--
El Cs.pH.án Juez. Anlcnio M<l rtinez.

_J_ M. -1.579.

J. M.-- L5~.

Vayo. proces2.do por abandono de
puesto frente al enemi3"0' en el suo
sector de Vezas, comparecerá en el
término de 15 dias, a partir de la
publicación de esta requisitoria, en
el "Boletin Ofi12ial" y la GACET..A..:.
ante ei Capitán Juez Instructor del
exprooado Batallón don Vicente.
Car.pio Rebert, residente en el mis
mo, bajo apercibirn.iento de que, de
no efectüar1v7 .será declarado en re-

Gil Torner, Ramón, sin apodo co
nocIdo, naturai áe Alcora (caste
l1ón) , de estado soltero, de prOfe
sión milit<'r, d!:! m' '.)!:! 25 ~O~ !!<e

edad, y UD.&. estatura.. de l'6'iO m.e
tras. color sano, pelo -ca.'3taflo. ojoS
pardos, cejRB al pelo boca. y barba
regular, teniendo como seña pa:rti
cular la. n!'!.riz torcida hacia. el lado
derecho, y prestando .su.s servicios
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J. M.-l.590.

rr~lcte.

Y.:.;:..drid, 2 de .:w?b.,hT<:, de 1937-
..I¡;~ L.,,~t~.lctao!", _A-.nti')nio Recio

.J. M,-1.591.

Rueda.

Aguado Herrero. Segu'1do. de la.
Cuarta Compafila, del 1·1:2 Batallón,
de la 36 Brigada. Mixta, hijo de
Amatio y de .Jos.efa, natura.l del Es

coria.l, provincia de .Madrid, de esta
do soltero. de 17 afloe de edad. 6U

cficio BJ1ter~or encuadt>rnador. com
parecerá ene! i~í'i1iJ¡¡-u iin.p~v~o",

blc de 20 dfas o en su ca.so notiliCll
rá. a este Juzgado, aito e::l Rios RO
~a.s+ 1 y 3. del iu.ge.r. -uvucia ,¡:¡e ~::.-

t lIcntr.c. bajo llpercibinú"nto que'.
de no efectuarlo a:,;!. será dedarado

rebelde.

ble: de 2" días. oensu caso t.otifiea
rá a- ~te Juzgado, sito en Rioo Ro
~. 3.S, 1 y 3. del lugar donde ~e en
cuentre. bajo' apercibimlento que.
de no electuarIo a!'i. .será declaradO

Rueda.

Serr'!D...:o M<l-rt.ín; Vicente. de la
Segunda Compañia, dei 143 Bata.·
llón. de la 36 Brigada Mbcta, com-

titufda, con ar¡-;e,glo a la vigente
Ley.

Dado en Campaña., a 24 de sep
tiembre de 1937.':-Ei Teniente Juez
Instructor, Miguei García. OViedo.

.J. M.-l.589.

García Mérida, Rafael, de la Pri
mera Com.pama del J.42 Batallón de
1? S6 Erigada Mixta, comparecera
en el té=ino improrrogable de 20
días o en stl caso :notificará a este
Juzgado, sito en Ríos RoM..; 1.y S.
del lugar donde 6e encuentre, bajO

<.percibimiento. que, de no eíect'.1arlo
asi, será. declarado rebelde.

Madrid, 2 de octubre de 1937.
El Jtlez Instructor. Antonio Recte

instruye expediente por falta grave
de c"'~erción número 939, para que
en el pÜ!.zo máxlln.o de S d.ía;¡ com
parezca por 1M ofieinas de este .Juz
b~d;Q, ~ita.~ en la calle ~ta, nú...--ne-_
Pn ~:3, Madrid. a :fin de darle vista
()!l el expediente que con tal motivo.
s<' le instruye, interesanoo al mismo
tielupo de todas las autortdade:>,
tanto civiles como militares, prQee
c'an ll. su detención, advirtié"'ldole
Q.u~, C2.SO de no presentarse, será
declarado rebelde a la caUBa de la

galmente constituida. con arreglo a
la vigente Ley.

Dadc en campaf1a. do 24 de sep
tíembre de 11}37.-·El Teniente .Juez
Instructor, Miguel Gareia Oviedo.

..T. ñd.-l.5SS.

Miguel García Oviedo, Tenient.e
de Infanteria, .juez Instrú.ctor de la
11_" División, y designado especial
mente para la.E; dHJgenci:n: que se
in.struyen por falta grave de deser
d6n en expediente nfunero 939 con
tra el soldado de la Primera. Briga
di Mixta AntoniO Novelles Sánchez.

Por el present,l<' y en ILSO de las
facultades que me confiere el ilus
trtsimo t:>eñor Auditor de Guerra de

.1.3 Prínlem Di'l-""1Slon Or&áDica del
Ejército de Operaciones del Centro,
requiero al soldado de la Primf;ra
Brigada Mixta. de e6ta 11. DiviSión
Antonio Xove¡ks Sánchl".z..desapa
reciao de e-:::ta, upirlarl pI dia 10 de

junio del corriente afto, al que se le

menie p::i.ra ia.":i dili~·tHi~hi.s que se
instruyen por falta grave de dese~

ción en expediente número 800, c::on
t:a el ¡;:olda,do del Escuadrón de C8

hallerla Antonio Martinez Martinez.
Por d presente y en uso de 1st.<

facultades que me confiere el ilus
trí.9im<l señor Auditor de Guerra. de
la Primera División Orgánica de1
Ejército de Operaciones del centro,
I"l"quiero a.l soldado del Escua.drón de
Caballería Antonio Martinez Ma'rli
:lez, desaparecido de esta unidad el
dia 9 de junio del corriente año, al
I:;,ue !Se le instruye expediente por
fa.lta grave de deserción número
800, para.. que en el piazo 1náxiIno
de 8 dias comparezca por la.'> ofici
nas d~ este Juzgado, sitas en la ca
ne Lista, número 25, Madrid, a fin
de darle vista en el e.",pediente qUt:

ccntal motivo se le in.5truye, inter(;
&indo al ~o tierr'..po de totlas laa
autoridades, tanto civil~ CO.L\O mi- •
'jitares, procerl<i.n a C$U .¡et\:ü'~6.ü, a.a
virtiénd~l~ que, ~o de no presen
tarse. ~erá. dccla:o-adQ re~lde de ;.\

disposición, advirtiéndole qc:e, C2.':!O
d.. ¡¡ü presentarEe en" el plazo seña
,ado, $erá, decla~ado rebelde a la
caU53. lile 130 República española con
arreglo a la vige.,te Ley.

vaCl9 en CamPQ:f.~~ ::. 24 de EeD
Hembre de 1937.-EI Teniente .Juez
InStructor, ¡diguel Garcta Oviedo.

.J. M.-1.5a7.

M!g'.!e! GÚl}!!! Ovít'!rlo. Teniente
de Infar:.tería, .Juez L'"l.Structor de- la
n.- División y dcsignado especitLl-

Miguel Garcia Oviedo, T~,ientil'

de Infa.ntcna, Juez InetrJctor de la.
11_* División y de."jgnado especial
mente para las· diligencias que ss
instruyen por falta. grave de deser
ci6n en expediente númro 747 contra
e: soldado del Eacuadr6n de C&ba

llena Manuel López COrcolés.
Por el presente y ~ US() de las

facultades que me con.:fiere el ilustri
::oiroo Reñor Auditor de Guerra. de ::s.
Primera División Org¿nica. del Ejér
ci::'o de Operaciones del centro, re
qui¿:ro al soldado del Escuadrón de
Caballeria. :Manuel López Corlolés,
d"saparecido áe esta unidad el día
9 de junio del corriente ,afio, al que
se le instruye expediente por falta
grave de deserción número 747.pa
ra. qae en el plazo máximo de 8 dia8
comparpzca por las oficinas de este
Juzgado. sit.a.s en· la. calle Li.s~, 25,
de Madrid. a fin de darle vi:;¡ta en el
expe-.H!;:Iüe qm~ con tal motivo se le
instro.lye, . interesandQ al miBmo
tiempo de todas 1<3,3 autorídades,

Miguel Garcia Ovledo, Teni~te

óe Infantería. .Juez InI5tructor de·ü¡.

11.' Divi3ión, y designado especial
mente para. 1a.s diligencias gue 3e

InStruyen por falta grave de deser
ci6n en expediente nÜInero 883. con
tra el Cabo del Escuadrón de C8.'1(s
llería A,.ngel Garefa Góm.ez.

Por el presente y en uso de las
facultades que me confiere el· il~- .
trúiim.g ~ür Áuditvr de aue~ d2

tantQ c~vile3' LOi¡¡..~ ;i7.HH:~:"cs. p!"QCe

dan a su de~nci6n, ponién~olo a. mi

la. Pri_":!le~ Divi_tt!6n Or~ica del
.Ejército de O:-peraciones del centro,
requiero al cabo Angl"l GarCÍlL Gú
mez, desaparecido de esta unidad el
día 9 de junio del corriente afio, a.l
que se le instruye expediente por
falta gra.ve de deserción nüm.erQ
583, para. que en el plazo máXimo ~e

8 días, comparezca por las oficinas
de este .Juzgado. sitas en 1& cane de
Lista, 25, Madrid, a :fin de darle
viete en el ~i2"nt~ que con tal
motivo se le instruye, interesando al
mismo tiempo de t~ las autor1
cade6, tanto civiles cwno militares,
procdan a su detención, . poniéndolO
a mi disposición, advirtiéndole que,
caso de no presentarse en el plazO
sefiaIado, sa-á declal<.i.do rebelde a 1&

cau.sa. de la R?p-üb1i~ espa1lo1a le
galmente co~tituída, con arreglo a
la. v.ig~te Ley.

Dado en camf!aDa, a 24 tic sep
tiembre de 1937.-El Teniente .Juez
Instructor, Miguel García Oviedc.

:r. M.-1.586.



z. M.---:l.5~.

vez, rue
3.utm,"ida.
:r='l.ilitares.

re lug"'at' erl a:~recho~ "A la.
go y- ~cargo a todas !as
des, tanto civiles COIr.O

J. M.-l.598.

Ar-seln1o Real Pér::,z. Tenie.."1~e de
la Columna "Volante cataluña"
comp;;::"2o:el'a en el término de 15
(lfa" ante el ~eñor Juez dd Juzga
do de Inst¡-ucción Peml2.nen~.e nú.
mero 1, cuya residenc.a oficial es
edific:o de Dependencias Milita:e::>,
~e.gunuo piso, Pas/!o ele Colón, nú
mero 26, par~. prcstar decmrnción- en
las diligencias prev¡~s T!.lÍ..-rner~ 27'5
de 1":;'7 que se le inetruyen, advir-.
t:éndolc que. de no efectuarlo, le pa.
Y:::J.!"á. el perjuicio que ha;ya lugar en
dcrecE0_

procedan a la busca y ~~'Pt'l.!!"s.. de!
mismo, y ca.eo de ser habido. lo 1'on
~an a mi dispcsición ell la prÍBión
ne Vallecas, ComandancIa GeneraJ
de la Brigada_

Valleca;;;, a 30 de septiembre de
1937.-El Juez, Jase Maria Delga
do.--EI Secretario, Domingo Barran.

J. M,-1.597.

Barce!r¡r:;,a. 28 de ~eptiemhre de
::!.D37.--V>' B.r:-, el Jue~ ~"structor

f:!cg:ble).--El Secretario (ilegible}.
J. M.-l.598.

EDICTO

.A:ndI"eu 'Saca, José. hi;io de Jlú
me y de Rosa, r.atural de Bal"celona,
avecindado en Pueblo Nuevo, naci
do el 21 de ab~.1 de 1914, d:e oficio
chofer, con domicilio en la. calle d¿
Juncat, número 15 y Barón Aleu.
.José Maria, hijo de Francisco y de
Teresa, natural de Barcelona. v~cino

de la misma. .poblaclón. calle Santa
Ana, núm.ero 23, 1.°, nacido el pri_
mero de Enero de 1912, d-e oficio li

notipista, eompa.:"c~erán e¡¡ .el tér
m4""10 de 10 dia..s ante. don Ignacio
Escolá Tangis, Juez :Permanente del
Ejército del Este, que tiene su reai
cencia oficial en el .edificiQ de De
pendencias Militares (entrada. por el
Paseo de Colón, nfunero 26, 2,"),
:rara. responder de !oo cargos que les
resu1tan -en la causa que contra 105
mianos Be inst..""Uye. bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, serán
declarado.s r~beldes.

Ba~·ceior.¡:l" 30 <Ie 3€ptie~bre de
1837.-Ei ñiayor Juez. Igl~acio Es
cQ.lá.

Martinez López. Santiago. de 24
años de eda.d. soltero. l~.brs.<lor, hi
ja <le Melitón y Balbína. natural de
Pertiilo (Toledo), ignorándose su
~ecindad' ac~al, que pre.<¡taba s~r

vicio;:; como .soldado en ef Batallón
número 76 de la. 19 B!'1gada Mixta.
se presentará. al Juzgado de la m.is
m~ y Juez de la eaulm. que lOe le -8i

gu~, poz: d~g~i6n. don .J<)Sé :Marra
De!gadll Gomayo. con residencia en
ValIecaG. para pre.5tar declaración
I"n dicho :romano y r~ndei' de les
ca·rgos que se ie hacen en el misnlO.
baJO aper-<:ibimiento que. de no ha
ce::-lo, se le declarará en rebeldia,
par.úldol~ 100 perjuiCiOS que huhie-

. J. M.-1.596.

¡-:.[::.rdero 227 de la 57 Btigada M"'l:,ta~

Ville!, frente Sur de TeI'"'<lel. :procesa
do por p:i"es"..mta deserción, compare
cerá en el ténuino de 15 d1as ante
el Teniente .Juez Instr.lCtor del Ba
ta;,:,,>!! número .227 de lt!. 57 Btigz.dlO.
Miita, don Igna.cio Girol de Castro,
resIdente en v-ilIel,frente Sur de Te
rusL bajo apercibimiento que, de nO
e:fectua!'"lo, 03erá declarado l'ebelde.

VilIel (Terne!)., a 3 d-e octubre de

J. M.--l.595.
Ignacio GiroL

Arenas Mateo, ~:'lta.lio. hijo de
Juan Antonio y de Asunción, natu
ral del pueblo de Yunera, provincia
de A1bacete,partido judicial d_e La
Roda., de estado soIterv, prOfesión
bracero, edad 24 años, perímetro to
rácico 5~ ~nti.Y!!.~tr~, f-ftI1'lr'l' t:.n :;:ns
tro 720 milimetros, peso 65 kilos.
frente I":'itrecha, pelo castaño, cejas
castaüas, ojos grandes, color .de los
ojoo, pardo. nariz recta, boca :regu
lar, labios. delgadoS, .barbilla.redon
da, seiíaa particulares ningpna. do
miciliado en Munera (AIbaceteJ Y
soldado del Batallón nfunero 227 de
la 57 Brigada. :Mixta, VIDel, frente
ce Teruel, procesado por presunta
cesE'rd6n. co!!'..pe.reeerá. en -el t-ér'l'ní
:no de 15 dias ante .el Teniente .Juez
Instruct()r del Bat'l1lón núineI'Q 227
de le 57 Brigada 1'.!L--::ta don Ignacio
Girol de Castro, ~65Ide."'1te en VIDel:.,
irente Sur de Teruel, bajo apercibi
minto que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelae.

VilIel (Terne!). a 3 de octubre de
lfi37.-EI Teniente Juez In."3Ü·"lctor,
Ignacio GiroL

¡:;;;.tti~ui~i·c..'i

en Munera
del Batallón

ninguna. dom'.;::iliado
{-.&.lbacete \ . Y soldado

ch3. presentación en el plazo ante
rionne.."1te fij8.dO. será declarado en
l'ebelOia y sujeto a las sanciones
determinadas por la L-ey,

:I. M.-l.Sg3.

J. 1.1.-1.592.

BláZijUEZ Paños. José, bijo de
.lo"ié A.ntonío y .4 "lt<mia. nalui<ll de!

rueblo de Munem. pn)'V'incia" de Al
heet::::. partido judicial de La ROda.
de rotado 601tero, profesión bracero,
€dad 23 años, pe¡oL'nctt"o torácico 9(1

centimetros. talla un ,l'OfiS metros,
.:::·~o 60 kilos. fn~nte estrE!cl'l~, pelo
castaño. cejas castanas. ojos regu_
lar, coler de los Oj'JR pardo. na:¡iz
l'ccta, boca. regular, labies delga..d0-;:;.

Ms.rtineó Martínez, Fél.i.~ oolda
do del 6'¡ Batanón afecto' a la :t7

Brigada Mi?ta, de 20 años de edb.d,
~oItero, natural de Leganiel (Cuen
ca), domic_iI!ado en dicho pueblo, ca.
lle Salida de Huete, ltijo de Sixto y
Justa, cuyas Geii.a.B ·personales se ig
r.o:·an. sujeto a E'xpediente por la
falta g!"~"'e de primera deserción.
compa:-ec~rá dentro del térmIno de
30 dia.s, a. ;partir de la pubÚca!:.'i6n
O"e eST" l"Arll.,.iQ-;"''''''''Pl''':t .... _+- ... _.- ::: ... 1_

~ ....~_..... & ............._~ Q..I.J,l..'C' '1;'':' '-"":!::.,iJ'tL&,t

.Ji.:CZ ~ve:utual ce clicha 17 Brigada
?n:"ta, don Adria.n Pa.r~-Za.S Torres,
hajo apercibimic-nt{) de SeL' declara
do rebdde. si no 10 efectúa...

Morata. 1 de octubre de 1937.
El Capitá..+¡ .Juez. e-;-entual (iíegible).

l.fadrid, 2 de octubre de 1937.'""'
El Juez JJWtruetOI", Antonio Recio
ni1etia~

G1.<laba.· 'Montero. Pedro de 23
;:¡ñoo de ed~d. /SOltero, natur-al de
Huelva. del que se desconocen .sus
::cñas perSonales. perteneciente a la.
Cuarta Compafiía eel Segundo Ba
ta!16n de la 75 Brigada Mi:<::ta, a
qUiCll se ~~ 5~gU€: es.-~su. regl.strada. al
número 1.003, por el delito de deser
clS¡;., deberá comperec~r ante el
J'uez In.,.."tructor capitán don Anto
rojo Garza del ~io, l'!n el Juzgado MI
litar de la 75 Brigada Mixta Paseo
del Cisne, número 6. 1,fadrid. en el
plazo de 15 días, a partir de la pre
~ente publicación en la GACETA
DE LA. REPUBLICA, bajo el aper-
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